


































º  

Tribunal Administrativo de l Caquetá 

Despacho No. 3 
Magistrada: Angélica María Hernández Gutiérrez   

 
Florencia, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho    
Demandante: Ángel Amílcar Hernández Silva  
Demandado: Nación – Mindefensa –Ejército Nacional  
Expediente: 18001-23-33-000-2016-00065-00 
 

Mediante auto de 28 de junio del presente año, se fijó como fecha para la celebración de la 

audiencia prevista en el artículo 181 del CPACA, el día 13 de agosto de 2021 a las diez de 

la mañana (10:00 a.m.). Sin embargo, se hace necesario modificar la fecha de esta 

audiencia, en atención a la alteración de la agenda para la celebración de diligencias en 

este despacho judicial.  

 

Para tal efecto, se señalará nueva fecha de audiencia para el día 19 de agosto de 2021 a 

las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), la cual se llevará a cabo por el aplicativo de 

“LIFESIZE” con la asistencia remota de las partes.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

Resuelve: 

 

1. Modificar la fecha de la audiencia de pruebas programada para el día 13 de agosto 

de 2021 a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

2. En consecuencia, fijar como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia 

de pruebas, el día 19 de agosto de 2021 a las dos y treinta de la tarde (2:30 

p.m.), la cual se llevará a cabo por el aplicativo de “LIFESIZE” con la asistencia 

remota de las partes 

 
El link de la diligencia es el siguiente:  

 
Lifesize: https://call.lifesizecloud.com/10237336  
  
 

3. Notificado el presente auto regrese el expediente al despacho para la preparación 

de la audiencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANGÉLICA MARÍA HERNÁNDEZ GUTIERRÉZ 

MAGISTRADA 

 

https://call.lifesizecloud.com/10237336


Firmado Por: 

 

Angelica   Maria Hernandez   Gutierrez 

Magistrada 

Oral 003 

Tribunal Administrativo De Florencia 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 

SALA CUARTA  
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. YANNETH REYES VILLAMIZAR  

 
Florencia-Caquetá,  cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
RADICACIÓN :  18001-23-40-000-2021-00127-00 
MEDIO DE CONTROL          :  REVISIÓN DE LEGALIDAD 
DEMANDANTE :  GOBERNACIÓN DEL CAQUETÁ 
NORMATIVIDAD 
ACUSADA 

:  ACUERDO MUNICIPAL No. 004 del 29-05- 2021 
   DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MILAN-CAQUETÁ 

ASUNTO :  RECHAZA POR EXTEMPORANEA 
AUTO No. :  04-08-299-21 
ACTA No. :  42 DE LA FECHA 

 
 

1. ASUNTO 
 

Procede la Sala Cuarta a verificar si se cumplen los requisitos exigidos por el Decreto 1333 de 
1986, para avocar conocimiento en la presente solicitud de Revisión de Legalidad formulada 
por ARNULFO GASCA TRUJILLO, en calidad de Gobernador del Caquetá, contra el Acuerdo 
Municipal No. 004 del 29 de mayo del 2021 “Por el cual se rinde homenaje al exgobernador 
del Departamento del Caquetá Jesús Ángel Gonzáles Arias, y se designa con su nombre el 
centro de integración ciudadana – CIC del municipio de Milán Departamento del Caquetá”, 
proferido por el Concejo Municipal de Milán - Caquetá, previas las siguientes: 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

3.1. Competencia. 
 
De conformidad con el artículo 119 del Decreto 1333 de 1986, este Tribunal es competente 
para conocer de la presente demanda de revisión de legalidad, como quiera que a juicio del 
Gobernador del Caquetá, el Acuerdo Municipal No. 004 del 29 de mayo del 2021 “Por el cual 
se rinde homenaje al exgobernador del Departamento del Caquetá Jesús Ángel Gonzáles 
Arias, y se designa con su nombre el centro de integración ciudadana – CIC del municipio de 
Milán Departamento del Caquetá”, proferido por el Concejo Municipal de Milán - Caquetá, 
presuntamente tiene vicios jurídicos por encontrarse algunas dudas respecto a su legalidad. 
 
3.2 La Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Administrativo del Caquetá, rechazará la 
solicitud de revisión del Acuerdo Municipal No. 004 del 29 de mayo del 2021 proferido 
por el Concejo Municipal de Milán - Caquetá - por extemporánea. 
 
El señor Gobernador del Caquetá, en ejercicio de las facultades que le otorga el numeral 8º 
del artículo 118 del Decreto 1333 de 1986, ha solicitado a esta Corporación que se pronuncie 
sobre la legalidad del Acuerdo No. 004 del 29 de mayo del 2021 “Por el cual se rinde homenaje 
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al exgobernador del Departamento del Caquetá Jesús Ángel Gonzáles Arias, y se designa con 
su nombre el centro de integración ciudadana – CIC del municipio de Milán Departamento del 
Caquetá”, proferido por el Concejo Municipal de Milán – Caquetá. 
 
Siendo la Sala competente para el conocimiento del asunto según lo prevén los artículos 119 
del Decreto 1333 de 1986 y 151 numeral 4 de la Ley 1437 de 2011; se tiene que la solicitud 
de revisión debe ser presentada en el término y la oportunidad establecida en el artículo 119 
del Decreto 1333 de 1986, que establece: 
 

“Si el Gobernador encontrare que el acuerdo es contrario a la Constitución, la ley o la 
ordenanza, lo remitirá, dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha en que 
lo haya recibido, al Tribunal de lo Contencioso Administrativo para que éste decida 
sobre su validez” (Negrillas fuera del texto).  

 
Por su parte, la Corte Constitucional en cuanto al término fijado por la precitada disposición, 
indicó en la sentencia C- 869 de 1999: 
 

“Es obvio, que veinte días son suficientes para que el gobernador analice el contenido 
de un determinado acuerdo y defina si a su entender es contrario a la Constitución o a 
la ley, caso en el cual deberá remitirlo al respectivo Tribunal de lo Contencioso para 
que éste decida sobre su validez; no hacerlo, o hacerlo tardíamente, esto es cuando 
el acto seguramente ya ha producido efectos, a pesar de tener al menos dudas sobre 
su concordancia con el ordenamiento jurídico, implicaría transgredir el mandato 
superior contenido en el artículo 6 de la Constitución, que establece que los servidores 
públicos son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes 
y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. En esa perspectiva el 
plazo que establece la norma impugnada, no hace más que delimitar en el tiempo 
el ejercicio de una facultad, garantizando con tal medida su oportunidad y 
eficacia”. (Subrayado y negrillas de la Sala). 

 
Descendiendo al caso sub examine, tenemos que el Acuerdo N° 004 del 29 de mayo del 2021 
fue recibido por la Gobernación del Caquetá el día 23 de junio de 2021 y remitido a la secretaria 
de esta Corporación, el 24 de julio del año que avanza, es decir, después de transcurridos los 
veinte (20) días, toda vez que dicho término se venció el 23 de julio de 2021, y, en 
consecuencia, la solicitud debió ser radicada a más tardar ese mismo día. 
 
Así las cosas, al haberse presentado la solicitud de revisión de legalidad después de vencido 
el término establecido legalmente, por extemporaneidad no hay lugar a su trámite. 
 
Pone de presente la Sala que lo anterior no implica que el acuerdo acusado quede sin control 
jurisdiccional, puesto que el mismo puede ejercerse a través del medio de control de simple 
nulidad.  
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta del Tribunal Administrativo del Caquetá,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR por extemporánea la solicitud de revisión del Acuerdo 004 del 29 de 
mayo del 2021 “Por el cual se rinde homenaje al exgobernador del Departamento del Caquetá 
Jesús Ángel Gonzáles Arias, y se designa con su nombre el centro de integración ciudadana 
– CIC del municipio de Milán Departamento del Caquetá”, proferido por el Concejo Municipal 
de Milán - Caquetá, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la solicitud sin necesidad 
de desglose y archívese lo actuado, previas las constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YANNETH REYES VILLAMIZAR 
Magistrada 

 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
Magistrado 

 
 
 

ANGELICA MARIA HERNANDEZ GUTIERREZ 
Magistrada 

 
Firmado Por: 

 
Yaneth  Reyes Villamizar 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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Pedro Javier Bolaños Andrade 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Escrito 2 Sección Primera 
Tribunal Administrativo De Florencia 

 
 

Angelica   Maria Hernandez   Gutierrez 
Magistrada 

Oral 003 
Tribunal Administrativo De Florencia 
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